
DE LA

NUM. 42.—VIERNES 18 DE FEBRERO DE 1911

PROVINCIA DE COI:MOBR
Artículo 1.' Laa leyes obligarán en la Penínraula, le-

las Baleares y Canarias, á los veinte chafa de su promul-
gación ri en ella: no me dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la irme:-
eión de la ley en la (muta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las ley« no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
au dispuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 14 de Enero de xclos

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de loa anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo 1 lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

aaaa

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

BN CÓRDOBA 	 Peeetaa VISERA Da CÓRDOBA Ferretea

Un mes. • s . • 3 	 Un mel • 	 . 4
Trimestre. • . . 8 25 TrImentre. 	 • • 11 25
Seis meses. . i . 16 50 Seis muere • . . 22 50
Un año. . . 	 . 83 	 Un año. . . . . 46

Mimare mato, o intmos d aula.

,Its publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamente que ior
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boerrna dis-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecen l Imita el recibo del número si-
guiente,
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PARTE OFICIALOFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Reir Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 17 Febrero 1916)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
---

Circular núm. 716
re. xx cl. er 1 sa

Habiéndose denunciado ä mi autoridad
que la Cañada Real de la Menta que des-
de Córdoba vä á Sevilla, atravesando por
el término de Hornachuelos, de esta pro-
vincia de Córdoba, se encuentra inte-
rrumpida en dicho término municipal;
he acordado, en uso de las facultades que
me concede el articulo 88 del Reglamen-
to de la Asociación general de Ganade-
ros del Reino de 13 de Agosto de 1892,
para la ejecución del Real decreto de la
misma fecha, se practique el deslinde de
esta vía pecuaria en toda au longitud
comprer dida dentro del expresado tér-
mino municipal, señalándose esta opera-
ción para el día veinte y dos y siguientes
de Marzo próximo venidero, por la Co-
misión nombrada al efecto y presidida
por el Delegado facultativo, propuesto
por la Asociación general de Ganaderos
del Reino; debiendo empezarse á practi-
car el deslinde por el punto en que di-
cha Cañada general entra en el expresa-
do término de Hornachuelos, procedente
del de Posadas.

Lo que se hace público en cumpli-
miento cjel artículo 91 del referido Re-

8eoretaría.—Negooi4 do 2.°
Núm. 730

SANIDAD PECUARIA
Existiendo /a enfermedad denominada

«pulmonía contagiosa» en el ganado de
cerda de loa siguientes términos munici-
pales y fincas enclavadas en loa mismos:

ornac ue os. cortijos de Majada alta,
Alberquillas y Juleta.

Palma del Río: Somonte y Bacia Ci-
meras y en todo el término de Montoro;
he acordado, ä propuesta de la Inspec-
ción provincial de Higiene y Sanidad pe-
cuarias, declarar la existencia de la refe-
rida enfermedad en los ganados de cerda
de los susodichos términos y fincas, con
arreglo ä lo prevenido en el artículo 12
del vigente Reglamento para la ejecución
de la ley de Epizootias de 4 de Junio de
1915, previniendo ä las autoridades lo-
cales, dueños de los ganados enterraos y
al p úblico en general, la necesidad de
que, bajo au responsabilidad, observen
con el mayor rigor y exactitud las medi-
das que señalan para esta epizootia loe
artículos 199 al 206 del mencionado Re-
glamento.

Córdoba 17 de Febrero de 1916.—El
Goberaador, Agustin de la Serna.

Circular núm. 747
Con esta fecha se remiten al Excelen-

tísimo señor Ministro de la Gobernación
los recursos de alzada interpuestos por los
señores don Alvaro Agraz, don Francisco
Galindo Maqueda y don Pedro Contre-
ras Onieva, contra acuerdo de la Comi-
sión provincial de 24 de Enero fiatimo,
declarando válidas las elecciones munici-
pales celebradas en Moriles en 14 de No-
viembre del año pasado.

Lo que se pubdca en este periódico
oficial en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 26 del Reglamento de 22
de Abril de 1890.

Córdoba 18 de Febrero de 1916.—E1
Gobernador, Agustín de la Serna.

Sección provincial de Estadistica
Circular núm 723

En cumplimiento de lo ordenado en
los párrafos 3.° y .° del artículo 2. ° e
Real decreto de 21 de Febrero de 1910
Para la rectificación anual del Censo elec-
toral, los señores Alcaldes de esta pro-
vincia deberán remitir ä esta Oficina den-
tro de la primera quincena del próximo
mes de Marzo, las cuatro relaciones cer-
tificadas que en dichos párrafos 3 •° y 4.°
se expresan.

A fin de que la tramitación de este
servicio se lleve ä cabo con la regulari-
dad debida y de que las relaciones ex-
presadas sean formadas en forma que
puedan surtir los efectos desde luego, sin
dar lugar ä reparos ni retrasos en el mis-
mo servicio, ruego á las expresadas Au-
toridades municipales que tengan pre.
aentea las advertencias que siguen:

1.° Las relaciones de inclaibles }la-
bran de comprender todos los varones
que á partir de la certificación aniloga
remitida el año anterior, hayan adquiri-
do el derecho electorzia, deducida dicha
certificación de la detenida revisión, al
efecto, del padrón municipal, con refe-
rencia al cual se certifica; dicha relación
comprenderá todos los varones que ha-
yan cumplido desde la rectificación ante-
rior, los 25 altos de edad 6 los cumplan
antes del día 1.° del próximo mes de Sep-
tiembre, y sean vecinos del Municipio,
llevando en el mismo loa dos años de re-
sidencia que exije la Ley en su art culo
1. 0 para adquirir el derecho electoral; y
además, todos loa vecinos, mayores de
dicha edad, que por haber cump l ido los
dos años de residencia, desde la fecha de
la certificación del año anterior, proceda
también que en el presente, sean inclui-
dos como electores.

2.* Se cuidará que en dichas relacio-
nes no aparezcan individuo que figuren

ya en el Censo vigente, como pudiera
ocurrir por algún error padecido al for•
mar las relaciones en años anteriores.

3." Dichas relaciones se formaran.por
distritos y secciones electorales, expre-
sando, con la debida separación, los que
deban ser incluidos en cada una de ellas,
y el encasillado de las mismas será igual
al de las planas del Censo electoral, con
la cual no dejara de consignarse ningún
dato de los que en el mismo deben figu-
rar, 6 sean los dos apellidos y el nom-
bre, la edad, domicilio, profesión 6 ins-
trucción elemental.

4.' Las relaciones de excluibles por
pérdida de vecindad se formarán, igual-
mente, por distritos y secciones electo-
rales.

5.a La certificación relativa e los in-
dividuos autorizados para implorar la ca-
ridad pública se remitirá en todo caso,
aunque sea negativa.

6." Las relaciones referentes 1 los
electores que hayan cambiado de domi-
cilio, y cuyo envio rae ordena en el pá-
rrafo 4.° del artículo, del Real decreto ci-
tado, se formarin por los distritos y sec-
ciones electorales donde figuren en el
Censo, es decir, de donde lea correspon-
da ser excluidos; en ellas se consignará
el número con que figure en la sección
electoral, el electo 1 que se refiera, y ei
domicilio en que deba figurar, y el dis-
trito y sección á que este nuevo domici-
lio corresponda.—Conviene que dichas
relaciones se ajusten al modelo que se
publica á continuación.

7.° Si ningún elector hubiere cam-
biado de domicilio en el término, se ha-
rá constar así por /a correspondiente cer-
tificación adjunta, y en general, los seño-
res Alcaldes tendrán en cuenta que no se
consideranl cumplido el servicio por los
mismos, mientras no obren en esta O fici-
na todos los documentos que deben re-
mitir, 1 tenor de lo ordenado en el citado
Real decreto, y diligenciados en forma.

Ea innecesario recordar ä los seftores
Alcaldee que el cumplimiento de este
servicio está comprendido en el párrafo
3.° del articulo 87 de la vigente ley Elec-

oustramewec~

Las leyea, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines deudos se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarin 1 loa
editor« de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril & de 3 y 21 de Octubre de 1854

Los señorea Secretarios cuidarla, bajo su mi» cohe-
cha responsabilidad, de conservar los números de esta
Boerrus coleccionadas para su encuadernación, que da.
beri verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con le condición
4. 11 det pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea Ét instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, al razón Tde 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

«2111111111MMer2130M~Afflogimingegrammeagnaliligiffle	
	 eannansenscanonnanave	 	 941111Maintil 	

&mento, para que llegue á conocimien-
to de las personas interesadas en el acto.

Córdoba 16 de Febrero de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna 	

Institnto Geogräflco y Estadístico

Franqueo
concertado
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Núm. 724
La Junta de Gobierno de esta Audien-

cia,en sesión celebrada en el día de hoy,
á propuesta dei señor Fiscal acordó que
se publicaran en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, las prevenciones siguien-
tee, que dicen así:

Cumpliendo uno de los deberes
importantes que la representación social
como función propia de su Ministerio le
Impone de procurar en todo momento
que la Administración de Justicia sea mi-
rada por todos con el respeto debido y
con la consideración y cariño que corres-
ponde ä au alta institución; y que, á este
fin, las diligencias judiciales de todas cia-
ses ße oractiquen á la hora señalada y con
la menor molestia posible para cuantos
intervienen en ellas, atemperándose ade-
más ä instrucciones concretas recibidas
de su Tefe inmediato, se honra en forma-
lar á la Junta de Gobierno la presente
moción encaminada á que se sirva adop•
tar el acuerdo de excitar el celo de los se-
ñores Jaeces de instrucción de la provin-
cia, mediante la oportuna circular que ä
este efecto se les dirija, para que den el
mis exacto cumplimiento A lo que dispo
ne la Real orden de 4 de Mayo de 1903,
limitando á ellos su propuesta ya que es-
tima innecesario excitar el de las dos Sec

ciones ó Salas de Justicia del Tribunal,
puesto que es bien público y notorio el
hecho que habla muy alto en su honor,
de que ambas, desde hace años, vienen
prestándolo con el más eaquiaito cuidado
De esa manera abriga la ,persuación de

que se contribuirá muy eficazmente ä
disminuir la resistencia que es proverbial
en las gentes de todes clases y condicio-
nes de la Sociedad á coadyuvar á la ac-
ción de la Justicia y á comparecer cuan-
do esta necesita de ellas hasta 2 1 punto
de hacerlo siempre como quien cumple
uno de los más penosos deberes, pus es
evidente, que si ä los que concurren
los Tribunalea se les hace que empleen
el menos tiempo posible, !a molestia que
se les ocasione será menor, como menor
ha de ser su resistencia A comparecer en
lo sucesivo. Además entiende el señor
Fiscal y así lo propone también á la Jun-
ta con el propio fin expresado se haga ex
tensiva la indicada circular á que se re
comiende á los referidos funcionarios la
necesidad de que ä todos los testigos se
las guarden las debidas deferencias y pro-
curen que el tiempo que necesariamente
hayan de esperar lo hagan en locales con
la mayor comodidad posible y en las con
diciones menos desfavorables, cuidando
de que no esperen juntos testigos en ma-
teria criminal de las que, por las circuns-
tancias del caso pueda suponerse racio-
nalmente que les sea moleta encontrar
se reunidos, dispensando siempre la pro-
tección y auxilios necesarios ä aquellos
otros que, por la índole de la declaración
que presten, puedan correr algún riesgo
6 tengan algún temor, y que al propio
tiempo en cuanto ä los procesados se les
trate con todo miramiento y para ello se
anteponga siempre ä la consideración de
una culpabilidad presunta la de una ino-
cencia posible.

Lo que se publica en el &Lene OFI-

CIAL de esta provincia, para conocimien-
to de los señores Jueces de instrucción,
para au cumplimiento, interesándo.e par-
ticipen ä esta Presidencia quedar entera-
dos de la misma.

Córdoba 12 de Febrero de 1916.-El
Presidente, José Tello.

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm. 737
Por acuerdo de le excelentísima Cor-

poración municipal y después de cum-
plido lo que dispone el artículo 29 de la
Instrucción de 24 de Enero de 1905, sin
que se haya presentado reclamación al-
guna, se anuncia segunda subasta públi-
ca para contratar la construcción en este
pueblo de un Matadero público, bajo el
tipo de treinta y cuatro mil quinienta no-
venta y siete pesetas cincuenta y cuatro
céntimos y demás condiciones facultati-
vas y económicas que constan de los plie-
gos aprobados por el ilustrísimo señor
Gobernador civil de la provincia, que en
unión de los planos y demás documentos
que constituyen el proyecto estarán de
manifiesto en la Secretaría municipal,
donde podrán ser examinados en horas
de oficina todos los días hábiles.

El acto tendrá lugar el die 27 de Mar-
zo próximo, A las doce, en el Salón de
sesiones de estas Casas Consistoriales, ba-
jo ia presidencia del señor Alcalde ó
Concejal en quien este delegue, asistido
de otro Regidor y de Notario público
que dará fé del acto.

Los licitadores habrán de tener en
cuenta y dar cumplimiento ä las condi-
ciones que A continuación se expresan,
debiendo amoldar las proposiciones al
modelo adjunto y presentarlas desde el
siguiente día al en que este edicto se pu-
blique en el &Leve OFICIAL de la pro-
vincia, hasta el anterior hábil al señalado
para el remate, en horas de once ä diez
y seis, en la Secretaria municipal.

MODELO
Don N. 	 ) 	 , vecino deN- 	
	 , con cédula personal que acom-
paña, enterado del anuncio y pliego -de
condiciones económicas y facultativas,
bajo las cuales se contrata la construc-
ción en Montilla, de un Matadero pfibli-
co con arreglo al proyecto y planos que

J también ha examinado, me comprometo

1
 á ejecutar expresadas obras por la can-
tidad 6 tipo de 	  (póngase la canti-
dad en letra y úsese papel de una pe-
seta),

Condiciones antes citadas

1. 8' La subasta tendal lugar con arre-
g'o ä las prescripciones de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905, sin que sea ob-
jeto de la misma la construcción dei de-
partamento que en el piano figura como
estanciero de cerdos.

2. a Se entenderá como mejora toda
proposición en baja del tipo antes fi-
jado.

3,a Para tomar parte en la licitación,
será requisito indispensable acreditar por
medio del oportuno resguardo haber
constituido previamente en depósito en
las arcas de este Municipio como fianza
provisional, la suma de mil setecientas
veinte y nueve pesetas y ochenta y ocho
céntimos á que asciende ei cinco/por
ciento de la fijada como tipo, cuya pres-
tación de fianza se adaptará ä lo preve-
nido en los artículos 12, 13 y 14 de la
Instrucción antes citadas, acompañándose
el dicho resguardo á la proposición, que
se presentará en pliego cerrado y con la
cédula personal del proponente.

4.° bina vez que se comunique la ad-
judicación del remate, prestará fianza de-
finitiva de la clase y condiciones exigi-
das para la provisional en cantidad de
tres mil cuatrocientas cincuenta y nueve
pesetas y sesenta y cinco céntimos, im

porte del diez por ciento del tipo, y pro-
cederá tan pronto como se ordene at otor-
gar la correspondiente escritura.

5.4 Las obreu darán principio dentro
de Ios diez días siguientes á la adjudica-
ción definitiva del remate y terminar an-
tes de que finalicen tres meses consecu-
tivos ä su comienzo, incurriendo el con-
tratista en malta de cincuenta pesetas por
cada día que transcurra posterior A di-
chos tres meses sin dejarlas concluidas en
totali

Si
dad.

matante no cumpliera alguna
de las obligaciones contraidas, el Ayun-
tamiento podrá adoptar cuantas medidas
procedan, teniendo presente en cuanto
de aplicación resulte ä eeta contrata lo
determinado en el pliego de condiciones
generales para obras públicas aprobado
por Real decreto de 13 de Marzo de
1903 y la ya citada Instrucción, rescin-
diéndole en último término el contrato,
con pérdida de fianza 6 indemnización de
perjuicios si las faltas fueren de tal natu-
raleza que exigieran esta resolución.

6.° La contrata se celebra A riesgo
y ventura y sin derecho el contratista ä
pedir aumento en el precio ni disminu-
ción en la obra ni rescición del contrato.

7.' Toda cuestión que con motivo del
contrato se subsite entre el Ayuntamien-
to y el contratista, se resolverá con arre-
glo á lo prevenido en el artículo 32 y si-
guientes de la Instrucción antes citada,
quedando hecha sumisión expresa de los
contratantes á favor de los Tribunales del
domicilio de la Corporación.

8.' Serán de cuenta del rematante to-
dos los gastos de escritura, copia, dere-
chos reales, anuncios, contribuciones é
impuestos y en general cuantos sean exi-
gibles con motivo de la subasta y forma-
lización del contrato.

9.' En le ejecución de la obra se li-
mitará la admisión de productos extran-
jeros á los comprendidos en las relacio-
nes publicadas á los efectos de la Ley de
14 de Febrero de 1907, Reglamento de
23 de Febrero de 1908 y demás disposi-
ciones vigentes sobre la materia que se-
rán de inexcusable observancia para el
contratista.

10.' El contratistl quedará obligado
ä celebrar un contrato con los obreros
de que se valga, el cual contendrá la du-
ración del mismo, los requisitos para au

denuncia 6 suspensión, el número de ho-
.ras de trabajo y el precio del jornal, todo
de conformidad al Real decreto de 20 de
Junio de 1902. Serán también de mecen-

ta laa indemnizaciones por accidentes de
tralbajo.l.a

El pago de la obra al corleani•
ta se llevará á cabo por terceras partes
iguales, una de ellas al mediar la, obra;
otra al darla por terminada completamen-
te y otra 6 sea el resto, al verificarse la
recepción definitiva.

12. 11 Para el bastante° de poderes,
cuando sea necezario este requisito, :e
designa al Letrado de esta ciudad, dos
Agustín Jiménez Castellanos y Alvear.

Montiela quince de Febrero de mil no-
vecientos diez y seis.-El Alcalde, Auto.

nio Jaén.-Ei Secretario del Ayunta.
miento, Julián Navarro.

BNLfiAmZ.Q7U3E4Z

Don José Mohedano Rueda ,Aecalde coree
titucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión celebrada el
día 10 del actual, procedió al sorteo de
los 9 vocales que en unión de esta Cor-
poración ha de constituir la Junta muni-
cipal de _sta población, habiendo sido
designados por la suerte los contribuyen
tes que se expresan:

Sección primera
Don José Cabezas Castillejo, don Pe-

dro Torres Rueda y don Bautista Sán
chez Sillero.

Secci6n segunda
Don Fernando Torres Calderón, don

Jenaro Rueda Granados y don Matías
Esquinas y Esquinas.

Sección tercera
Don Valerio Castillejo Cáceres, don

Joaquín Murillo Esquinas y don Manuel
Esquinas Burón.

Lo que se hace público en cumpli
miento al art. 68 de la vigente ley Muni
cipal.

Blázquez 14 de Febrero de 191i.-
José Moheda no.

NP Re ImE. G0732

Presupuesto de gastos

Año de 1916. -Mes de Febrero
Distribución de fondos por capítulos y

conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este Municipio con arreglo A lo pres .
crito en las dispesiciones vigentes, ä sa-
ber:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to' 3.148 95 pesetas.

Capitulo 2.°-Policía de seguridad, pe
setas 639'91.

Capítulo 3.°-Policía urbana y rura
1.720 25 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe. /
setas 000'00.

Capitulo 5.°-Beneficencia, 888'75 pe-
setas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, pese- p.

tas 500.
Capítulo 7.° -Corrección pública, pe-

setas 999 66.
Capítulo 8.°-Montes, 00'00,
Capitulo 9.°-Cargas, 26.291'55 pese.

tate
Capítulo 10.-Obras de nueva cons•

tracción, 00 - 00 pesetas.

500
Capítulo 11.-Imprevistos, peset
.a

Capítulo 12.-Resultas, 3.000 peseta
Total, 37.689'07 pesetas.
En Priego de Córdoba á 1.° de Febre,

ro de 1916-El Conta- or, Rafael Val-
verde.

Dada cuenta de la anterior distribn• P

ción de fondos en la sesión celebrada
por el Ayuntamiento en 7 del actual, se
acordó aprobarla y que se publique.

Priego 11 de Febrero de 1916.-El
Secretario, Antonio Moreno
to bueno: El Alcalde, T. Madrid.

toral, pues del ilustrado celo y reconoci-
do interés con que han atendido siempre
loa ruegos de esta Oficina, en los servi-
cios á ellos encomendados, espero que lo
verifiquen igualmente en el año actual,
contribuyendo con au puntual y exacto
cumplimiento y en la importante partici-
pación que la Ley les encomienda, ä la
escrupulosa rectificación del Censo elec-
toral en el presente año.

Córdoba 16 de Febrero de 1916.-El
Jefe de Estadística, Andrés Rodriguez.

1
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Depositaria de fondos municipales de Conquista
(Provincia de Córdoba)

T creer trimestre de 1915 Conclusión del Núm. 581

CUENTA del cuarto trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja

Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	 5 26
ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 4.485 65

CARGO 	 4.490 91

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 3.867 04

Existencia en mi poder para el trimestre que .sigue 	 623 87

Segunda parte.—Caenta por conceptos.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia.... 	 	

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
—

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

—
Pesetas.

1.900 2.000

88 13

3.900

88 13

5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	 6 79 6 79
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 4.765 50 2.397 52 7.163 02
10 Reintegros . 	

CARGO 	 6.672 29 4.485 65 11.157 94

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 2.534 48 1.282 49 3 .816 97
2 Policía de seguridad 	 225 132 50 357 50
3 Policía urbana y rural 	 280 155 435

- 4 Instrucción pública 	 560 46 125 25 685 71
Beneficencia 	 57 50 30 87 50

-6 Obras públicas 	 125 40 53 75 179 15
7 Corrección pública. 	 50 241 20 291 208 Montes. 	
9 Cargas 	 2.662 30 1.657 95 4.820 25.

10 Obras de nueva construcción.. 	 »11 Imprevistos 	 171 89 188 90 360 79
12 Resultas 	

DATA 	 6.667 03 3.867 04 10.534 07

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

Ea Conquista ä 15 de Octubre de 1915.—El Depositario, Francisco Jiménez.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
les libros que están á nuestro cargo.

En Conquista á 15 de Enero de 1916.—Elgegidor Interventor,P. O., Diego Fer
nindez Heredia.-EI Secretario,Ladislao Ocaña.-V.° 0 : El Alcalde, Francisco Muñoz

ñores del Concejo, que han constituido
ésta y á loa señores Sánchez Guerra, Ba-
rroso y directores generales de Adminis-

- tración local y Correos, por las facilida-

ra reformar la fachada de la casa núme-
ro 52, calle de San Francisco; ä don
Eusebio Revuelto para elevar dos metros

des que han dado con aquel motivo.
Que se proceda á la extinción de los

perros que vaguen por las caLes, despro-
vistos de seguridades en evitación de que
se repitan los casos de hidrofobia que por
mordeduras vienen ocurriendo.

Autorizar á don José Luque Morata pa-

de sotabanco de la casa número 23, calle'
de Deanes, con el fin de estab ecer una
torre cubierta con an claro de ventana, y
á dona Josefa Molina para reformar cla-
ros de la casa rimero 51, calle de Al-

la plaza de músico de 1. a que existe va-
cante en la Banda municipal.

turero ä Manuel Arias Anguila y nom- '
brar en su reemplazo á Eduardo Obejo.

Autorizar la distribución de fondos
formulada por la Alcaldía, para satisfacer
las obligaciones del presupuesto que rige
en el presente mes.

Aprobar varias cuentas de servicios
administrativos favorablemente informa-

•
das por la comisiones respectivas.

Y por último,autorizar al

tuya al Depositario municipal ens;us fun-
cionea.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 13

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Enriquez Barrios.

Leida y aprobada ei acta de la sesión
anterior, respectiva al 6 del que rige y le
negativa del säbado 11 del mismo, el ex-
celentísirno Ayuntamiento acordó:

Que se solicite del Gobiernci civil' de la
provincia la oportuna excepción de subas-
ta, para la construcción de un grupo de

León Torrellas, y ä doña María León
Morales para sustituir una puerta por na
claró de ventana y abrir.una puerta en
la casa número 9, calle San Basilio.

Declarar exceptuado del servicio mili-
tar al mozo número 510 del Reemplazo
de 1912, Lucas Moreno Serrano,

jubilar á Manuel Flores Serrano por
haber servido á la Corporación en dife-
rentes destinos durante más de treinta
años y contar con más de sesenta de
edad.

Conceder ä M lguel López Sánchez la
gratificación de 5 pesetas, por haber ex-
traído del pozo de la casa número 13,
calle Tomás Conde, fi Lázaro Muñoz Al-
magro que estuvo á punto de perecer
ahogado.

Conceder 4 Julián Cerezo Medina y ä
Florentino Castellano la gratificación de 5
pesetas, por haber secado del Guadalqui-
yir al niño Juan Villar Pérez que pereció

1

das por las comisiones respectivas.
Y por último, designar una comisión

de señores Concejales para que inspeccio-
ne la casa de la Plaza de San Pedro des-

; tinada ä cuartel de la guardia civil, á fin
de cerciorarse si el estado en que se en-

g cuentra obligara ä desocuparla inmedia-
tamente 6 permitirá que pueda continuar
habitándose hasta que se efectúen en ella

; por cuenta de la propietaria, las cbras da
reparación y consolidación que necesite
6 que en otro caso proponga la casa á

faros.
Conferir ä Joaquín Carreras Rodriguez

Declarar cesante en el cargo de sepul-

ayudante de
caja don Rafael Carrasco, para que susti-

este Cabildo.
Autorizar á don Rafael Fernández Me-

dina, para convertir en balcón an claro
de ventana en la casa número 10, calle
de la Palma; á don Isidro González Mar-
tinez para abrir un claro de puerta coche-
raen la casa número 43, cale Doctor

sesenta bovedilias, para adultos en el Ce.
menterio de Nuestra Señora de la Salud,
con arreglo al presupuesto aprobado en

ahogado.
.. Aprobar varias cuentas de servicios

administrativos favorablemente informa- •

18 DE FEBRERO DE 1916
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CORDOBA
Núm. 700

Extracto de los acuerdos adoptadot_por
esta excelentísima Corporación en las
sesiones celebradas en el mes de Sep-
tiembre de 1915.

Sesión ordinaria del día 6 	 •

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Enriquez Barrios.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior, respectiva al 30 de Agosto 61-
timo y la negativa del sábado 4 del
que rige, el excelentísimo Ayuntamiento
acordó:

Quedar enterado de una Real orden
expedida por el Ministerio de la Gober-
nación, con fecha 31 de Agosto último,
autorizando al Municipio para que al lle-
var á cabo, el contrato de una parte de/
edificio del Hotel Suizo, que precisa ex-

propiar para prolongar la calle de Claudio
Marcelo enlazándola con la plaza de CS-

novas, pueda hipotecar los solares que re-
sulten sobrantes aal como para proce-
der á la venta de aquellos en aubaeta pú-
blica.

Ofrecer al Estado para que pueda cons-
truirse el edificio destinado I Centros de
Correos y Telégrafos, los solares que re-
sultarán sobrantes en la plaza de Cáno-
vas, como consecuencia de la expropia-
ción de una parte del Hotel Suizo, auto-
rizando al señor Alcalde para que realice
cuantos exija la completa formalización
de la cesión mencionada.

Quedar enterado del éxito conseguido
en Madrid por la comisión de este Ayun-
tamiento,que ha estado gestionando asun-
tos de interés para esta localidad y con-
terir expresivos votos de gracias á los se-

donde pueda establecerse la fuerza men-
cionada.

aaCon lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 20

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Enriquez Barrios.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior, respectiva al 13 del que rige y
la negativa del sábado 18 del mismo, el
excelentísimo Ayuntamiento acordó:

Quedar enterado de que por el Minis-
terio deja Guerra se había propuesto la
consignación en los presupuestos del Es-
tado del crédito necesario para estable-
cer en Córdoba el depósito de armamen-
tos y de que por parte del Director ge-
neral de la Compañia de ferrocarriles de
Madrid á Zaregoza y á Alicante, se habla
ordenado el comienzo de las obras pro-
yectadas para mejorar las condiciones
del muelle de pequeña velocidad.

Autorizar al ayudante de la caja mu-
nicipal don Rafael Carrasco Enriquez pa-
ra que perciba cuantas sumas se libren
ä favor del Municipio y deban pagarse
por Depositaría 6 Tesorerfa de Hacienda
pública, facilitándole para que firme li-
bramientos, cargaremes, nóminas, res-
guardos, liquidaciones y cuantos docu-
mentos deba suscribir, durante el tiene-
po que disfrute el Depositario don Anto-
nio Barbudo y Gomez de n a licencia que
le ha sido concedida.

Aprobar el acta de la subasta ce'ebra-
da el 4 del que rige, para contratar el
servicio de limpieza y riegos de la po-
blación por el período de cinco años,
que terminarán en fin de Diciembre de
1920.

Aprobar un presupuesto formado por
el arquitecto titular y acreditativo del
gasto que puede originar el acopio y
machaqueo de 2 174 metros cúbicos de
piedra, para el afirmado de .os caminos
de la Ronda.

Autorizar á don Francisco Azorín pará
construir una caza de nueva planta en el
rolar de la propiedad de doña Elisa Ba-
rón, viuda de Montijeno, situado en la
nueva calle que ha de abrirse entre la de
Osario y la del Caño; á doña Araceli Al-
zate, viuda de Illescas, para ampliar las
dimensiones de una ventana, que de la
casa flamero 13 cau e San Alvaro, co-
rresponde á la inmediata calleja, y 1 don
Francisco León Otero para sustituir un
claro de ventana p r uno de puerta en
la casa número 3 calle de Eamedio.

Reducir A. 12'50 pesetas el arbitrio por
cada funciön de zarzuela de las que cele-
bre en el Teatro Circo de esta población
el empresario don Arturo Salvador Mo-

raler.Autorizar la ejecución de las reparacio-
nes necesarias en la casa Posada del
Puente.

Relevar á los hermanos don Tomás y
don Ambrosio Putzi, vendedores de una
parte del Hotel Suizo,del pago de los im-
puestos que correspondan al Estado por
la percepción de las 190 000 pesetas,
más los intereses que la ceje municipal
debe abonar á dichos señores para saldar
con aquellas sumas el crédito que adeu•
dan al señor Pera Ibo.

Reconocer por el resultado del sorteo
verificado en este Cabildo que el Conce•
jal don Cereras Pérez le Luque ea el que
debía cesar en aus funciones en fin del
año actual, como sucesor del difunto don
Mariano Zaragoza.

Aprobar v. riati cuentas de servicios
administrativo favorablemente informa-
das por las cemisiones respectivas.

Y por último, jubilar 5 los dependien-
tes de este Municipio, Lorenzo Martínez
Mata y Antoni Fernández López.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 27

Presidencia del señor don Ricardo
Aguilar Catalán, Teniente
calde interino por eusteen ausencia
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4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GPM . 	 ayo. .nearl•nnn 	 ltas,

• i n

la negativa del s!bado 25 del mismo, el
excelentísimo Ayuntamiento acordó:

Hacer constar en actas el sentimiento
que experimenta la Corporación por el
óbito de la señora doña Rosario Barrios
Enriquez, viuda de Quintela, tía del se-
ñor Alcalde don Manuel Enriquez Be-
rrios, asi como el de don José Barea Ruiz,
padre politico del señor Concejal D. Die-
go Jordano 'cardo y designar una comi-
aión de señores Concejales que pase á
dar el pésame ä las distinguidas familias
de los finados.

Quedar enterado de las manifestacio-
nes hechas en este Cabildo por el señor
Concejal don Rafael Jiménez Amigo so-
bre las gestiones que para la prosecución 14

. 	
k la Audiencia de este Juzgado, sita piso

de las escavaciones de Medina Azabara 	 ' 	 ' 	 alto de las Casas Consistoriales, á las on-
viene practicando la comisión designada
por el Concejo con tal objeto.

Fijar en El 32 por 100 el recargo mu-
nicipal, sobre las contribuciones indus-
trial y de comercio en el próximo año
de 1916

Autorizar el pago de la suma necesa-
ria para que los Juzgados municipales
puedan aoquirir loa libros y la modela-
ción de costumbre con destino á los Re-
gistros civiles.

Autorizar á don Manuel Simón Men-
dez para empilar la fachada de su casa
número 7, paseo del Gran Capitán, por
la parte que corresponde ä la calle de
San Hipólito.

Aprobar el extracto de los acuerdos
adoptados por este Ayuntamiento en las
sesiones celebradas durante el pasado
mes de Junio.

Y por último, aprobar varias cuentas
de servicios administrativos favorable-
mente informadas por las comisiones res-
pectivas.

Con lo que terminó la 'última sesión
del mes de Septiembre.

Aprobado el anterior extracto por el
excelentísimo Ayuntamiento en sesión
pública celebrada el 7 del que rige.

Córdoba 14 de Febrero de 1916 —El
Secretario, Manuel Varo.—V.° B.°: El
Alcalde, Salvador Muñoz.

BELMEZ
Núm. 722

Don Antonio Gordillo Ruiz, primer Te-
niente de Alcalde y Alcalde acciden•
tal de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacante,

por renuncia del que la desempeñaba,
una plaza de Méeico titular de este tér-
mino municipal, dotada con 2.000 pese-
tas anuales, qoe ha de proveerse por con-
curso, se anuncia por medio del presen-
te para que los que se crean con derecho
puedan solicitarla en el término de trein-
ta días naturales, presentando en esta Se-
cretaría instancias documentadas con los
requisitos que previenen las vigentes dis-
posiciones, de las nueve ä las doce horas.

Belmez 15 de Febrero de 1916.—An-
tonio Gordillo.

DOÑA MENCI A
Núm. 733

Don Angel Vergara Vargas, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que en sesión pública ex-

traordinaria celebrada por el Ayunta-
miento de rei presidencia en el día de
ayer, han sido elegidos por sorteo los 12
vocales que en unión de los Concejales
han de componer en el presente año la
Junta municipal, habiendo sido elegidos
en cada una de las cuatro s.cciones los
individuos que ä continuación se expre-
san:

Sección primera
Don Francisco Cantero Aceituno y

don José Jiménez y Jiménez.
Sección segunda

1
 sera, de este término, el dia treinta de
Enero anterior, y caso de ser habidas leal
puesta ä disposición de este Juzgado,
con la persona en cuyo poder se ea.
cuentren, si no acredita su legítima ad,
quisición; así como el e utor ó autores del
hurto de referido metálico; pues así le
tengo acordado en el sumario que se si-
gue en este dicho Juzgado y Secretada
del que refrenda sobre mencionado he.
cho.

Dada en Montoro i doce de Febrero
de mil novecientos diez y seis —Eduardo
Delgado.—El Secretario, Licenciado José
Benitez Liara.

Adminisrracion de Julia
Citaciones y empesamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes ea

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
monas que ä continuación ee expresan,
para que comparezcan ei día que se lea
señala 6 dentro del término que se lee
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pie-
sentarse los procesados que a continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, ä contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficia/ y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas das Autoridadei
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos ä disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
I loa artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del C6-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 725
FERNANDEZ PEREZ Antonio, hijo!

de José y de Manuela, natural de Una.
res, provincia de Jaén, !soltero, minero,
de veinte y dos años, de 1'543 milíme-
tros de estatura; domiciliado últimamen•
te en Pueblonuevo del Terrible, provin-
cia de Córdoba; procesado por la falta de
incorporación; comparecerá, en el térn i•
no de diez días, ante el Ca oitán Juez ins-
tractor del Batallón de 2.* Reserva Seii-
Ila nemero 18, don Rafael Laä Rute, re.
aidente en Sevilla.

Impresos
I, En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremto

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Brean° Laportilla, I

bario López y don Rafael Caballero Meta. cripción, antes del otorgamiento de la es-
Sección cuarta 	 critura de venta, en el término suficiente

Den Fernando Cantero Pérez, don Emi- que el Tribunal le señale, siendo de
lío Gomez Ordoiíez y don Modesto Gon- , cuenta del ejecutado /os gastos y coritas
zález Martinez. 	 que se causen por su resistencia en hacer

Cuya elección, además de comunicar- ' la inscripción.
se particularmente ä los interesados, se No se admitirán posturas que no ca-
hace pública por medio del presente, en bran las dos terceras partes del avalúo
cumplimiento á lo que dispone el art. 68 de dicha finca, advirtiéndose que para
de la ley Municipal, para que en el plazo tomar parte en la subasta deberán los
de ocho días puedan presentarse las ea- licitadores consignar prévie mente en la
cusma que estimen conducentes, 	 t mesa del Juzgado 6 en el establecimiento

Doña Menda 14 de Febrero de 1916. destinado al efecto, una cantidad igual
—Angel Vergara. por lo menos al diez por ciento del valor

de la finca que se subasta.
Cuya diligencia tendrá lugar en la Sa

FUENTE OBEJUNA
Núm. 729

Don José Rivera y Delgado, Juez municie
pal suplente de esta villa.
Hago saber: Que en ejecución de sen-

tencia recaida en juicio verbal civil se-
guido en este Juzgado á instancia de don
Salvador Navas Jimenez, representado
por el Procurador don Enrique Cuadrado
Gomez, contra don Daniel Pizarro He-
rrera, sobre cobro de doscientas setenta
y cinco pesetas, intereses legales y costas,
se saca á pública subasta por el tipo de
au tasación, con rebaja del veinte y cinco
por ciento, y por segunda vez, la finca
siguiente:

Una casa sin número ni nombre la ca-
lle donde está situada, en la aldea de
Cuenca; que linda por la derecha en-
trando con casa de Andrés Esquinas Ca-
bezas; por la izquierda con otra de Ma-
nuel Rincón, y espalda con la vía públi-
ca, compuesta de cuatro cuerpos dobla-
dos, cinco habitaciones, cocina, corral y
cuadra, y mide nueve metros de fachada
por diez y siete de fondo, y además, en

1 la parte alta, h y un salón destinado pa-
1Don Francisco López Priego, don fosé ra bailes, justipreciada en dos mil seis-

Muñoz Cubero y don Criatobal Alguacil cientas veinte y cinco pesetas.
Rea. 	 Expresada finca no se encuentra ins-Sección tercera 	 crita en el Registro de la propiedad i

Don Eduardo Aceituno Tapia b don Ra- nombre del deudor, quedando obligado
fiel Contreras Aguilera, don Remón Ur- el rematante de ella ä verificar la ins-

AGUILAR

1

' ta Córte, en loa autos promovidos por do- i

	ña Esperanza Alcalá y Gutierrez Calde- 1 	 Núm. 708

	

' rón, sobre que ä la misma y a sus her- I 	 Cédula de citación
Imanos de doble vínculo, don Federico y 1
c don Enrique Alcalá y ä su prima doña -

	

i 	 En virtud de providencia de hoy dic-
! María Isabel Alcalá Tejada, se les decla• ; tada por el señor Juez de inetrucción del

re en representación de sus padres don 1 partido en el sumario número diez, so-
Antonio y den Manuel Alcalá FLorän 1 bre estafa por viajar en el tren sin bale-
herederos abintestato del hermano de do: te, se ha acordado citar ä Francisco Go-

rnez Baeza, vecino de Málaga, calle Pes-ble vinculo de estos, don Juan Alcalä y
Florín, hijo de don Antonio y de doña cederla, y cuyo actual paradero se ignora,
Natividad, viudo de doña Dolores de para que en el término de diez días, con-
Juan y natural de Aguilar, en la provin- ! tados desde la inserción de la presente/

cia de Córdoba, se anuncia por el pre- en el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
sente edicto la muerte sin testar del don y la de Málage, al objeto de prestar de-

i Juan Alcalá Floran, ocurrida a los seten- ciaración en el sumario antes dicho; bajo
d1 ta y un 	 apercibimiento que de no verificarlo leaños de edad, en su domicilio de

I esta Córte, calle de Recoletos, número
1 siete, piso tercero, el día dos de Enero
1 del corriente año; así como que se han
lpresentado á reclamar la herencia los ex-

1
 presados sobrinos, hijos de hermanos de
doble vínculo del causante, y se llama a
loa que se crean con igual (5 mejor dere-
cho para que comparezcan á reclamarlo
en dicho Juzgado dentro de los treinta
días siguientes ä la pub icaci6n de este

t edicto en los periódicos oficiales, expre-

i

sando por escrito el grado de parentesco
en que se hallen con el causante de la
herencia, justificándolo con los coi res-

! pondientes documentos, acompañados del
i árbol genealógico, bajo apercibimiento

Ii

de que en otro caso les parará el perjui-
cio que haya lugar.

Madrid siete de Febrero de mil nove-i
cientos diez y seis.—El Secretario, Li-
cenciado Fu lgencio Muzas.—V.° /3.°: El
Juez de primera instancia, José Soler.

MADRID 	 ce del día ocho de Marzo próximo,
Dado en Fuente Obejtma calorce de

En virtud de provida ncia dictada en el Febrero de mil novecientos diez y seis.—
día de hoy por el señor Juez de primera,Ç José Rivera.—El Secretario, Juan Angel.
instancia de/ distri . o de Chamberí, de es-

Núm. 728

CODOBA

Núm. 711
Don MarianoMariano Gonzalez de Andia y Lla-

nos, Juez de instrucción de esta ca-

Por el presente, en nombre de S. M. el
Rey (q. D. g.), cito, llamo y emplazo i
dos individuos desconocidos, al parecer
arrieros, uno como de cincuenta años y
el otro más jóven, los cuales en uno de
los últimos días del mes de Marzo del
año último, vendieron 1 Luis Mena Ma-
ceti, vecino de Martos, en el camino de
Motril, un mulo capón, castaño, de ca-
torce á quince años, de 1'43 de alzada,
con lunares blancos en las espaldas, pe-
los blancos en la cruz, blancos en los cos-
tillares, menudillos y (rente, con una ci-
catriz en la nalga izquierna, otra en el
costillar izquierdo y el hierro del Fénix
Agrícola, á fin de que comparezcan en
este Juzgado dentro del término de diez
días, para responder de los cargos que
en el sumario que se instruye por hurto
de dicho mulo les resultan; al propio
tiempo excito el celo de las autoridades
de la nación, en nombre de S. M. el Rey
(q. D. g.), para que procedan por medio
de sus agentes ä la busca y captura de
dichos individuos, que habidos serán
puestos á mi disposición en esta cárcel.

Dado en Córdoba á quince de Febrero
de mil novecientos dieciseis.—Mariano
Gonazalez de Andia.—El Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado,

MONTORO
-Núm. 739

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-id

Por la presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo ä to-
das las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la policía
judicial de la nación, procedan a la bus-
ca de treinta y siete pesetas en plata, que
fueron hurtada, al vecino de esta ciudad
José García Sanchez, del lagar existente
en el sitio conocido por Laderas del Ro-

parará el perjuicio que haya Ligar.
Aguilar catorce Febrero de mil nove-

cientos diez y seis.—Joaquin de Heredia.

Núm. 706
LOZANO BARCO, Eugenio, de CIla.

renta á cuarenta y dos eñore residente
últimamente en Puebionnevo del Terri-
ble; procesado en causa por estafa; cona
parecerá, n término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Hinojosa ( el
Duque, para ser constituido en prisión
decretada en la mencionada causa, ferio
apercibimiento de ser dedal-sido rebelde,
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